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Iº.- un comportamiEnto desdeñable de los poderes públicos
1º.- En estos últimos años hemos asistido, impasibles y estupefactos, a uno de los mayores disparates políticos emanados de la autoridad autonómica gallega con competencia en el sector urbanístico. Se trata de los decretos de suspensión del planeamiento municipal vigente, actuados por el Consello de la Xunta a propuesta de la Consellería del ramo (COTOPT), y la incrustación por su vía, de una ordenación provisional, acreedora de los mayores calificativos de maldad técnica y jurídica, como sustituta de la normativa urbanística municipal que se suspende. 
Para no perder la perspectiva sectorial, creemos que el fallo del sector urbanístico es consecuencia de la reunión en manos de una triada actora: creadora, interventora y fiscalizadora del sector, que ya de tiempo atrás viene mostrando síntomas de falta de enjuiciamiento y prudencia exigibles bajo la sana razón, al tratar de los asuntos urbanísticos salidos de sus manos. Sin que podamos dejar de lado la sospecha de que la Administración Autonómica padece de defectos de conocimiento técnico por parte de sus operadores
, lo que conlleva una aplicación práctica perversa o irresponsable según sean sus móviles, y de un modo u otro, consigue trastocar, como efecto, lo que maneja
. Hasta el punto de que, al actuar pertrechados en sus potestades, las traicionan en sus fines por apoyarse en una omnipotencia mal entendida que arropa sus actos. Esta andadura no suele prever los efectos perniciosos de semejantes comportamientos administrativos, o lo que es peor, bajo una sensibilidad ideológica, sea esta liberal o intervencionista, tamaños dislates no parecen respetar los límites que le otorga la potestad atribuida. 

2º.- La influencia o causa de todos estos males se debe al modo como se han ido degenerando en el quehacer de los entes públicos, principios constitucionales tan necesitados siempre de respeto, y anhelados hoy por los hombres y mujeres justos, como al tiempo arrinconados y denostados por los caracteres menos dados en dirigir sus logros por el camino recto. He aquí nuestras vergüenzas actualmente sobradas en cuantía: a) la falta de objetividad de la Administración Pública (art. 103.1 de al Constitución); b) la falta del control de los Gobiernos Autonómicos por sus Cámaras legislativas (art. 66.2 de la Constitución y equivalentes de los Estatutos Autonómicos); c) el escaso respeto al contenido urbanístico de la propiedad otorgado por su función social; y d) la falta de control de la producción reglamentaria, así como la escasa interdicción de la arbitrariedad de las Administraciones Públicas y de la desviación de poder (art. 106 de la Constitución). Podríamos citar otras cojeras de este Estado de Derecho, que a fe que viene ya poniéndose en duda por ser más difundido en retórica que en eficiencia y efectividad.    

3º.- En nuestro sector urbanístico maltrecho de Galicia, el legislador autonómico no ha ido acertado en su quehacer, porque cada ley urbanística supera a su antecesora en mala calidad, en una regulación superflua y dañina, cada vez más estrecha en los límites que se convierten en incómodos corsés para los agentes que intervienen en el sector, con inconsistencias e ineficiencias, siempre de difícil cumplimiento. Como diría el profesor García de Enterria, la legislación motorizada que se vive, rompe cualquier sosiego y tranquilidad en un desarrollo urbanístico que se precisa estable y eficaz, y abre grietas nuevas en vez de taparlas. El Parlamento gallego se ha descolgado con una ley urbanística cada cuatro años en media, lo que ha hecho imposible la serenidad del sector en la vida municipal, afectando muy seriamente al planeamiento vigente. 
Por otra parte, el ejecutivo urbanístico se ha convertido en un arrogante e insufrible agente público que ha maltratado a su sector, convertido en un rincón corrompido y traicionado, y salvemos la parte de honradez que ha de haberla
. Los abusos y arbitrariedades in crescendo por causa de un sentimiento cada vez más alejado de la responsabilidad personal -civil y penal- de sus causantes, ofrece un magnifico abrigo para seguir en la línea de mayores fechorías. No hay día en que los hechos noticiados de las diversificadas partes del Estado, no nos sorprendan con una nueva desilusión. El sector esta enfermo. Se ha desprestigiado por un intervencionismo interesado hasta niveles vergonzosos y abusos impensables en un baqueteado Estado de Derecho, hasta el punto de perder la confianza en su regeneración. 
Los hechos muestran, certifican y abundan en la idea de lo afirmado por el profesor Tomás-Ramón Fernández, al manifestar algo así como que “el urbanismo no ha tenido suerte en la España de las Autonomías”. Esta lapidaria apreciación, manifestada a raíz de la Sentencia 61/97 del TC, es totalmente compartida por el autor de estas líneas y quizá, desde la perspectiva actual, resulte excesivamente benévola.
2.- LOS DECRETOS DE SUSPENSIÓN DEL PLANEAMIENTO MUNICIPAL VIGENTE 

4º.- Hemos de manifestar que la trayectoria del Poder ejecutivo autonómico en esta línea ha pasado de prudente a atrevida, y de atrevida a indomable. La naturaleza humana guiada por las pasiones y no por la razón, actuando sobre aspectos que pueden resultarle problemáticos, al principio se asientan en la prudencia; si al caso nada ocurre tras actuar, se toma confianza, y se usa de esa potestad con menor prudencia y mayor alegría; y si resulta que tampoco le han puesto frenos a “tan alegres actuaciones”, la confianza se torna en un quehacer libérrimo, sin control, incluso arbitrario. Terminando por olvidar cualquier reserva o cautela en tan descuidadas actuaciones, llegando al uso y abuso de su potestad sin contemplaciones. Tal conducta es condenable, porque no hay peor torpeza política que la determinada por la acción irresponsable que se ampara en la impunidad. Y dadas aquellas pasiones, no cabe duda de que los móviles políticos terminan desviándose de sus fines, usándose como acciones de castigo al adversario, o de grueso e inconfesable interés vicioso en lo moral. 
Lo descrito es semblanza de lo que ha ocurrido a los Gobiernos autonómicos en la última década pasada. El Consello de la Xunta de Galicia, tras perder la prudencia, se ha dejado llevar de la pasión arrebatadora del poder, y decreto tras decreto de suspensión, le ha tomado gusto a este trabajo hasta el punto de arrebatar en varios municipios el planeamiento vigente e incrustar uno provisional de negros tintes y oscuras técnicas. Al menos, es difícil de entender que alguno de esos municipios tuviera méritos suficientes como para sufrir tan drástica medida
.

5º.- La última suspensión del planeamiento municipal la sufrió A Estrada. El Consello de la Xunta la materializó en el Decreto 207/2006, de 16 de noviembre, por el que se suspende la vigencia de las normas subsidiarias de planeamiento municipal de A Estrada (Pontevedra) y se aprueba la ordenación urbanística provisional aplicable hasta la entrada en vigor del nuevo plan. Sin embargo, en este caso ha tenido una especialidad curiosa y significativa. Mientras que en los municipios con normativa urbanística suspendida, los decretos fueron fuertemente contestados y recurridos en vía jurisdiccional por sus Ayuntamientos, en A Estrada sucedió lo contrario
. Algo insólito parece, que fuera el mismo Ayuntamiento quien aplaudiera tamaña medida. Es más, según lo noticiado el día 3/10/2006 por los medios de comunicación de implante en la comarca, el día anterior, el Ayuntamiento de A Estrada celebró un pleno “casi secreto”, en el que, al parecer, decidió solicitar de la COTOPT la suspensión del planeamiento vigente y la inclusión de una normativa provisional. 
Hay una serie de coincidencias no exentas de relación en los supuestos de hecho que, al parecer, han fundamentado la decisión plenaria municipal en apoyo de la medida, y lo contenido en la exposición de motivos del Decreto de suspensión. Esta sintonía de criterios, de asentar nuestro pensamiento en la desconfianza, algo que cabe en cualquier ánimo humano cuando se presentan supuestos identificables similares de dos fuentes diferentes, y que, en principio, han de presumirse independientes, en nuestro caso: el Ayuntamiento que solicita, y la COTOPT que admite y propone la suspensión del planeamiento al Consello de la Xunta, viene en anunciarnos, al menos en apariencia, una conchabanza política urdida a las espaldas de los entes civiles de participación ciudadana muy sensibilizada e interesada en el tema; y esto a pesar de que la Constitución garantiza la participación ciudadana directa en los asuntos públicos en su artículo 23.    
6º.- No hacemos verdad de ello, pero todas las cartas predicen que pudo haber existido un previo acuerdo entre ambos órganos públicos para decidir semejante medida. Hay algo también que resulta excepcional en esta curiosa y presunta urdimbre de intereses políticos. Se trata de un hecho no menos insólito que apoya aún más nuestra desconfianza en la rectitud de la Administración Pública urbanística en el caso que nos ocupa. La COTOPT, mediante Orden del 5/5/2006, suspende la aprobación definitiva del PGOM de A Estada, destacando serios y gruesos defectos que daban al traste con prácticamente todo el Plan. 
En lo que atañe al modelo territorial urbano del PGOM, al que la COTOPT no prestó su aprobación, y centrándonos en el ámbito específico de la villa como conjunto, resulta que tal modelo no era esencialmente diferente del incorporado en 1978 en las NSPM
. Lo que si variaba era la tremenda bajada del aprovechamiento real operada en el Suelo Urbano Consolidado por el PGOM, respecto del establecido en las MSPM. Hecho falto de toda prudencia por parte municipal, al no existir norma que obligara a semejante rebaja. A riesgo de causar, potencialmente, docenas de peticiones de indemnización millonaria por cambio de planeamiento (artículo 41 de la LRSV), en situaciones en que no se ha podido ejecutar la edificación
.         

Y aquí esta lo insólito. Comparando el modelo urbano del ámbito de la villa de A Estrada incluido en el PGOM no aprobado, con el incorporado en los planos de la Ordenación Provisional del Decreto de suspensión, en líneas generales, resultan ambos prácticamente idénticos. Más aún, la normativa urbanística que regula la edificación incluida en el Decreto de suspensión con carácter provisional (alturas y profundidad de edificación fundamentalmente), es casi una fotocopia de la normativa equivalente del PGOM no aprobado. Pues he aquí lo incomprendido para nuestro saber y entender: ¿Cómo la COTOPT, con una mano
 suspende el PGOM, con críticas incluidas al modelo urbano, y seis meses después, con la otra, propone la aprobación de su copia al Consello de la Xunta, disfrazada de Ordenanza Provisional?. Efectivamente, siguiendo a Voltaire, nos viene a la mente su solemne aforismo: “razones hay que la razón no entiende”. 
7º.- El mentado Decreto de suspensión de A Estrada ha sido recurrido por la asociación estradense para la defensa del rural y urbano (AEDRU) ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia
. Sobre su sombra planea un mal agüero de antecedentes, porque los primeros recursos interpuestos contra decretos de suspensión ante el mentado Tribunal no han prosperado. David –el TSJG- y Goliat –el Consello de la Xunta-, Goliat y David, han de enfrentarse a otros recursos aún pendientes y si de medir fuerzas se trata, esperamos que el TSJG actúe con la contundencia precisa e independencia necesaria, para evitar la germinación de la arbitrariedad del quehacer de la Administración Pública, porque el poder sin cortapisas es aberrante, e impredecibles sus pronunciamientos.        

3.- LOS males
8º.- Muchos y variados resultan. Los media en España dan noticia aquí y allá, a lo largo y ancho del País. El más importante se centra en la corrupción pública y política que resulta ser una forma de financiación de los partidos y de los bolsillos de ciertos agentes de escasa o nula moralidad. El negocio del “ladrillo” mueve ingentes cantidades de recursos monetarios y las tentaciones son carne de la pasión humana. Nadie discutirá que en un sistema corrompido no tienen cabida ni el honor, ni la rectitud, ni siquiera el sano juicio.  
9º.- Otro de los grandes pecados, bastante ignorado por el común de la ciudadanía, pero de una importancia considerable como catalizadora de la degeneración administrativa, lo encontramos en el desbarajuste creado en la Administración Pública por la Ley 30/84 de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública (LRFP). La Ley y sus reglamentos, permiten al político proveer “a dedo” los puestos de trabajo de staff –de nivel superior-, de cuya mano salen los informes técnicos que pueden agradar o desagradar al órgano político que formalmente ha de apoyarse en ellos. No es difícil suponer que en algunos casos, quizá excesivos, aquellas provisiones primen más la obediencia del funcionario y la “confianza” que muestren hacia el político, que los méritos. Y como la fortaleza o la debilidad de carácter son segmentos del alma de la población, así se encuentran también distribuidos entre los hombres y mujeres de la Función Pública. De modo que, ante una administración represora, y la española lo es de viejo
, la elección para tales puestos de trabajo suele recaer en los menos meritorios, y como el lector estará conmigo en que hay una relación directa en el alma de las personas entre la inseguridad que sienten ante la vida y el desconocimiento material de su formación, trasladando estos criterios al mundo administrativo, suelen ser los débiles y menos preparados, los que se arriman al carro de la obediencia, amparándose en una crédula protección política, a lo que también ayuda una mayor remuneración. Se confirma, evidentemente, lo que al respecto manifestaba Joaquín Costa
 en cuanto a la expulsión de los buenos por lo malos. Naturalmente, lo afirmaba para la clase política en aquellos gobiernos finiseculares que la generación del 98 criticaba, pero no nos desviaremos del fenómeno proyectando tamaños vicios dentro de la misma Función Pública actual.
10º.- No quisiera dejar en el tintero otra apreciación antropológica personalmente supuesta -salvo mi propio error-, que muestra lo hueco de los criterios formados por cierta clase política involucrada en el urbanismo, a la hora de alimentar una decisión sectorial
. Parece evidente que muchos políticos en activo inyectan sus ánimos “por lo que se dice”, “de lo que oyen”, aún a fuer de ser viciado lo propalado por el interés u otras inmoralidades escondidas. Resultan así engañados al formar sus juicios con las intenciones de terceros, porque siendo el nivel de su formación específica urbanística nulo en lo técnico y en lo jurídico
, sus impresiones no tienen otro receptáculo que aquello que le cuentan, sin que hagan de ellas razón crítica alguna por tan liviano conocimiento. Es también así como triunfa la maldad de aquellos móviles ocultos, por el asentimiento sobre un acto en el que no se ha profundizado para descubrir la bondad o maldad de lo propalado. Obrar así resulta un atrevimiento, una imprudencia, y creo que en lo que afecta a nuestro tema, abunda, y en exceso, semejante liberalidad inconsistente y perjudicial, aspecto que se plasma en resultados.  

11º.- No ejercer las potestades atribuidas a la Administración pública para enderezar el sector deteriorado, es otro pecado, y no flaco, del comportamiento público. La “partitocracia” como gobierno de los partidos políticos, pues éste es el régimen político instaurado en España por la Constitución de 1978, impide ejercer aquellas potestades. Una Autonomía gobernada por un partido político determinado, no parece que resulte tan valiente como para actuar por vía penal contra un alcalde del mismo partido, que comete aberraciones urbanísticas de todo tipo
. Cuando la alarma social por un hecho aborrecible se hace eco en la sensibilidad colectiva, resulta muy típico de la mala conciencia política, más que mala, perversa, anunciar la promulgación de una ley para corregir semejantes males generados, en vez de aplicar la ley existente sin miramientos. El problema urbanístico viciado es un gran problema de intereses políticos torticeros. Lo es de partidos, por lo que podemos afirmar que lo es del sistema político partitocrático
, y como tal, de cualquiera de los múltiples gobiernos habidos: locales, autonómicos o estatal. Y a la justicia, mucho de ello se le ha ido de las manos. 
12º.- El Decreto de suspensión de las NSPM de A Estrada, incluye una normativa urbanística provisional con su plano de ordenación del ámbito urbano de la villa, con la estructura general urbana y delimitación de las categorías de la clase del suelo urbano. La ordenanza de edificación provisional incluida, altera casi totalmente la normativa urbanística de la edificación de las NSPM suspendidas. Tanto es así que más se trata de unas normas subsidiarias nuevas que de una ordenanza provisional, pero sin garantía para los afectados, al causárseles indefensión en las alteraciones de sus derechos. La alegría con que se viene sustituyendo un planeamiento urbanístico por otro, al cabo de ciertos años de vigencia del derogado, suele incidir con fuerza en el contenido normal de la propiedad. Este contenido lo otorga la función social de la misma, instrumentada en las manos de la administración actuante (regularmente municipal), y si de aquel viejo plan o norma subsidiaria a alterar, se deduce un contenido determinado que ha pasado a formar parte de la utilidad de la propiedad
, aquella alegría, cuando menos es perniciosa, porque lo normal y corriente en el mundo urbanístico que vivimos viene a ser que las alteraciones del planeamiento suelen hacer tabla rasa de lo existente, prescindiendo de todo, incluso de lo bueno y asumido, dando al traste, también, con las garantías del art. 33 de la Constitución. De tal manera que a la Administración tutelante no parece importarle que tamañas alteraciones causadas por el nuevo planeamiento municipal sobre el contenido normal de la propiedad, provoquen injerencias en su contenido útil, pudiendo quedar sometidas a indemnización en la cuantía de su perjuicio. En un país adelantado en formación, estos hechos no resultarían concebibles.
El legislador gallego, con erróneo criterio, obliga a que los solares no edificados en el plazo de dos años, pierdan la posibilidad de ser indemnizados de ser perjudicados por cambio de planeamiento. Esto es insólito, y muestra un presunto fraude en ayuda de evitar el pago de indemnizaciones a los titulares perjudicados cuando no edifiquen en ese plazo. Fraude en el sentido de que el espíritu del legislador, quizá guiado de nobles criterios, se apoya en evitar el encarecimiento de la vivienda, forzando así la oferta de suelo listo para edificar. Pero ese espíritu se cimienta en bases totalmente erróneas e injustas, porque el límite fijo de dos años se mantiene inconcebiblemente al margen de la coyuntura económica en el mercado inmobiliario, coyuntura que en situación de exceso de edificación como la que va a vivir España en breve, no puede obligar a mayor edificación de la que puede absorber el mercado, fuera de la eficiencia económica sectorial y general. Toda vez que en semejante situación de mercado, la falta de ventas causa que los promotores desaparezcan y la carga de edificar en esos dos años deba asumirla el titular del suelo, mayoritariamente desconocedor del sector. La norma es buena en escasez de viviendas, pero pésima en situaciones de exceso. 

Hemos de apuntar también que el mentado precepto limitativo tiene su punto de injusto al no tratar desigualmente situaciones iguales de partida. Partiendo de estas situaciones con aprovechamiento urbanístico igual en solares sin edificar, la alteración del planeamiento, a unos titulares puede beneficiarles por aumento de su aprovechamiento real, a otros mantenerlos en iguales condiciones urbanísticas, en tanto que a terceros disminuirles su aprovechamiento. ¿A quién perjudica la norma?, la respuesta es clara. 
13º.- La legislación urbanística ha ido evolucionando en el sentido de guardarle la espalda a la Administración Pública actuante, en perjuicio de los derechos de los ciudadanos. Síntoma que se aprecia en esta norma comentada, entre otras por supuesto. El caso es que con estas acciones de escasa equidad, o justicia como diría J. Rawls, viene perjudicándose la seriedad del sector y la razón de la ley. 
4.- SENSACIONES Y REMEDIOS

14º.- En lo que referimos sobre los decretos de suspensión de los planeamientos urbanísticos municipales, me cabe manifestar aquí que he sentido una decepción enorme en cuanto a la inseguridad jurídica causada por este tipo de actuaciones ejecutivas, alejadas tanto de la prudencia como del buen sentido, que presumimos deberían reinar en la mente de sus responsables. Hemos encontrado en la exposición de motivos del Decreto de suspensión de las NSPM vigentes de A Estrada, justificaciones incoherentes, falaces, ilegales, y extralimitaciones en su alcance (ultra vires), amén de otros aspectos dignos de no menores adjetivos peyorativos, y en su conjunto, de tan escaso mérito técnico, que pudiera resultar peligroso para el sector seguir manteniendo en las Comunidades Autónomas la competencia exclusiva en la ordenación del territorio y del urbanismo, que la Constitución les ha atribuido con evidente error, a entender del autor de estas líneas.
Efectivamente, ahondando en lo dicho por Tomás-Ramón Fernández, el urbanismo se ha degenerado en la democracia vivida bajo las competencias autonómicas, y me temo que su degeneración seguirá aumentando.    

Santiago a 20 de mayo del 2007.
� La falta de la necesaria fundamentación de los conceptos teóricos del sector urbanístico, es la única causa no maliciosa de tergiversar la razón jurídica y técnica, que aparece emergente en las disposiciones que juzgan y fiscalizan objetos del sector.


� Esta afirmación puede ser discutida tanto como se quiera, pero la mano política produce hechos que, a viva voz, cantan lo afirmado. Especialmente los Decretos de suspensión del planeamiento, en cuyo contenido afloran tamañas aberraciones técnicas y jurídicas desviadas de su esencia recta, que, de no ser causadas de propósito por maldades perversas inducidas, no parecen explicarse sino por el desconocimiento de sus manejadores públicos.   


� La corrupción no sólo se conduce por lo crematístico, a pesar de que con eso ya bastante tiene. La corrupción presenta muchas caras, entre ellas, la típica pública, de torcer informes técnicos necesarios a favor o en contra de personas determinadas por mandato superior o político, o cuidarse políticamente de favorecer la endogamia y el nepotismo para el acceso a la función pública. El acoso moral y sexual y, en fin, lo que pueda imaginar el lector cuando los órganos políticos tuercen los fines que los justifican.       


� Salvo error u omisión, han sido víctimas de tamaña segadora pública, entre otros, los Ayuntamientos de O Grove, Oroso, Teo, Foz, Noya y Ponteareas.


� Regularmente, el Consello de la Xunta ha actuado en contra de la voluntad de los Ayuntamientos en la suspensión de su planeamiento. A Estrada parece ser la excepción. El Ayuntamiento resultó un buen instigador de tamaña medida, consiguiendo así prolongar la paralización real de la edificación en el municipio más allá de los plazos máximos previstos en la LOUG, y que ya se remonta al año 2003. Salvo en algunos puntos claro.      


� Es significativo el hecho de que A Estrada, desde esa fecha (1978), ha perdido del orden de 5.500 habitantes, sin repuntes desde entonces. Se trata de un municipio en franco decrecimiento poblacional. Esta es la causa de que el tejido urbano no fuera sensiblemente mayor del contemplado en las NSPM.      


� Muchos actos irresponsables y de difícil justificación causados por las administraciones públicas, se amparan, en gran medida, en la falta de formación e información de los ciudadanos, en cuanto a hacer valer sus derechos, y en urbanismo la excepción es muy rara.  


� Y aquí no asignamos adjetivos de posición, porque en esto de la política, algunas veces parece que los hechos hermanan más las ideologías que las propagandas partidistas.  


� TSJG en adelante.


� No es este el momento adecuado para justificar este aserto. Simplemente lo afirmamos, habida cuenta de que muchos lectores conocedores del trabajo en la vida pública, asentirán con lo dicho. En especial, aquellas personas en cuya alma predomina la parte de la razón sobre la de la pasión.    


� Joaquín Costa. Oligarquía y caciquismo. Edit. Biblioteca Nueva. Madrid 1998. 


� El urbanismo no deja de ser ciertamente complejo y amplio en fundamentación teórica y práctica.


� Realmente, no tiene por qué ser expertos.


� Recuerdo que poco antes de estallar el caso Marbella, el presidente de la Junta de Andalucía, en vez de poner los hechos en conocimiento del Fiscal anticorrupción, manifestó que, de seguir así las cosas, le serían retiradas las competencias urbanísticas al Ayuntamiento. Un mal pensado diría que esto es cambiar de molinero pero no cambiar de ladrón.  


� Aristóteles manifestaba que la corrupción es un problema de los hombres, no de los tiempos. Es difícil de creer que en la historia haya habido reinos o republicas puros y limpios de este vicio de la moral. Pero a nadie se le escapa que unos sistemas políticos propician más que otros, la corrupción y la impunidad consecuente.    


� El contenido normal o útil de la propiedad urbanística ha de medirse por el aprovechamiento urbanístico otorgado a la clase de suelo de que se trate en equidad. Como sabemos, sólo lo fija la ordenación integral municipal, es decir, el Plan General o las Normas Subsidiarias municipales una vez aprobadas.  
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